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CIRCULAR PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSTGRADO 

Con el objetivo de velar por la salud y bienestar de toda la comunidad estudiantil y 

en cumplimiento de las normas y disposiciones legales, y dada la suspensión de las 

clases presenciales las directivas de la universidad se permiten informar a los estudiantes 

que: 

Cordialmente, 

ROSITA CUERVO PAVERAS 

Rectora 

UNIVERSIDAD COMPROMETIDA CON EL FUTURO DE BOYACÁ Y DE COLOMBIA 

• Mientras dure el cese de actividades académicas se llevarán a cabo las clases de 

manera virtual a través de las plataformas y herramientas disponibles en la 

Universidad para lo cual los docentes se pondrán en contacto con cada uno para 

coordinar los medios y las actividades.

• Los docentes impartirán contenidos haciendo seguimiento y verificando el 

cumplimiento de las actividades académicas las cuales serán reportadas a las 

direcciones de programa y decanaturas respectivas.

• Se realizarán los parciales bajo el esquema de evaluación por competencias en 

modalidad proyectos, multimedia o cualquier otro medio que no necesite 

presencialidad y con herramientas especializadas para este fin.

• Los estudiantes que pertenezcan a semilleros, grupos de investigación, grupos de 

proyección social continuarán por los mismos medios virtuales recibiendo asesorías y 

atención, para lo cual deberán ponerse en contacto directamente con su líderes o 

director.

• Los estudiantes que se encuentren en práctica empresarial continuarán sus actividades 

sujeto a las disposiciones de la empresa donde se encuentran; y los estudiantes que 

estén en prácticas clínicas continuarán de la misma forma dependiendo de las 

decisiones del sitio de práctica. En ambos casos, ante cualquier cambio tendrán que 

ponerse en contacto con su director de programa para revisar su situación.

• Para todos los efectos académicos los profesores se comunicarán con los estudiantes 

a través del correo institucional; se solicita a todos los alumnos estar atentos a este 

medio.

• Se prestará soporte técnico a estudiantes de los servicios de correo electrónico, mi 

único usuario y herramientas plataforma Gmail a través del correo 

mesadeayuda@uniboyaca.edu.co y soporte técnico sobre servicios de plataforma 

virtual a través del correo soportevirtual@uniboyaca.edu.co.
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